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El árbol curricular de aulaPlaneta y la LOMCE

En la actualidad, el árbol curricular de aulaPlaneta para la asignatura de Lengua castellana y literatura de 4.º de ESO responde a los contenidos, criterios y estándares de aprendizaje establecidos por la LOMCE. Ello se concreta en el siguiente temario:

	Lengua castellana y literatura

	4.º de Secundaria

	La comunicación

	Las características de un texto

	El texto narrativo

	El texto dramático

	El texto lírico

	El neoclasicismo y el romanticismo 

	El realismo y el naturalismo 

	El modernismo y la generación del 98

	Las vanguardias y la generación del 27

	La literatura de la dictadura

	La literatura de la democracia

	La literatura hispanoamericana

	Anexo de ortografía

	Proyecto: La vuelta al mundo de libro en libro
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El árbol curricular de aulaPlaneta y su adaptación a los currículos autonómicos

La demanda de adaptación de aulaPlaneta por parte de los currículos autonómicos no afecta al temario de Lengua castellana y literatura y por ello se propone mantener en el orden actual. 
La asignatura de lengua castellana y literatura de aulaPlaneta cubre todos los contenidos solicitados por los currículums; de este modo, en los primeros cursos de ESO se trabajan contenidos que se desarrollan ampliamente en 4.º. 

En 4.º, como en el resto de cursos, los temas se organizan por secciones y ámbitos de conocimiento y competencias: comunicación, tipología textual, vocabulario, la oración en sintagmas, los determinantes, adjetivos y pronombres, el verbo, las palabras invariables, la literatura y sus géneros y recursos literarios, la diversidad lingüística, la ortografía, la acentuación y los diptongos. En 4.º se hace hincapié en los diferentes tipos de comunicación de nuestro día a día, centrándose en distintos textos y en la comunicación que nos viene de fuera (noticias, por ejemplo). 

Por otra parte, los currículums de las diferentes comunidades autónomas aluden a los planes lectores, los planes de escritura o lectoescritura. 

«Un plan lector es un conjunto de estrategias de las que el profesorado se sirve para que el alumnado sea un lector competente, comprenda los conocimientos, investigue sobre ellos y le proporcione, como resultado, la capacidad de transmitir y comunicar lo que ha aprendido. […]  A la vista de lo que se recoge en la Orden por la que se aprueban las Instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de centros Públicos de Educación Infantil y Primaria, el Plan Lector viene recogido en el Proyecto Curricular de Etapa y es uno de los aspectos en los que deben coordinarse las materias y los docentes. […]

Los equipos directivos son los responsables últimos de velar por la existencia del Plan Lector en todas las áreas del currículo, pero todos los profesores son responsables de la puesta en marcha del mismo y de su seguimiento, porque no es un hecho ajeno a ninguna materia, sino que es un instrumento integrado dentro de todas ellas.»
María Jesús Cruz Gimeno, 
La lectura al amparo de la LOMCE: el Plan Lector

Cada escuela, por lo tanto, es la responsable de organizar los planes que fomentan la lectura y la escritura. Sin embargo, aulaPlaneta pone a disposición del profesorado un vasto abanico de textos, tanto de autores nacionales como internacionales, tanto de literatura clásica como actual, que responden a distintos niveles de lectura para contribuir a alcanzar los objetivos que persiguen dichos planes.

El desarrollo de la competencia comunicativa y lingüística de los alumnos es uno de los objetivos fundamentales de aulaPlaneta. En este sentido, aulaPlaneta ha desarrollado una multiplicidad de materiales (lecturas, comprensiones, antologías de textos, fragmentos, publicaciones, etc.) para fomentar la comprensión lectora que se focalizan en los valores instrumentales de la lectura, como recuperar información, decodificar e interpretar textos, razonar, reflexionar y valorar. Éstos se ajustan a los procesos de las pruebas de diagnóstico para trabajar la competencia en comunicación lingüística en cuanto a la comprensión oral y escrita, que son los siguientes: localizar y obtener información; integrar e interpretar; y reflexionar y valorar en textos de distinta tipología. Y ha ido mucho más allá de focalizar en los procesos cognitivos propios de la comprensión de un “texto”: ha tenido en cuenta también aspectos claves como son los propósitos de la lectura (para informarse, placer, debatir, etc.), y el trabajar la actitud ante ella (trabajar los hábitos de lectura, el comportamiento y las actitudes ante un texto, etc.). Además, ha tenido también en cuenta la necesidad de trabajar a partir de los distintos lenguajes propios del siglo XXI: textual, visual, auditivo, audiovisual e interactivo.

Las tipologías textuales que se han planteado atienden a los factores que subyacen tanto en PIRLS (y PISA para secundaria), el Consejo de Europa o la LOE y la LOMCE. 

La noción de lectura, por lo tanto, se amplía también a la capacidad no solo de comprender, recuperar la información, interpretarla y utilizar las formas lingüísticas, sino también a la habilidad de construir nuevos significados a partir de una variedad de textos, reflexionar a partir de los mismos y relacionarlos con otros.
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